
Año CII1 Martes, 14 de enero de 1936 Núm. 11

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre ............................ 56

1$ pesetee.

Anual .................................. 66

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
jlicitarán de la Inepección de Talleres del Hogar Pig- 

eatelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín . • '

'^as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Wr Giro posta! o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
•iCadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán a", precio de venta, n sea a 5O céntimos los del 
*no corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
litros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
linarias y suplementos serán convencionales, de acuer 

con la entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados Q1 pago, sólo se insertarán 

previo abono o cuando haya persona en Ja capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
r.ador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la ím 
prenta del Hogar Pignatelii.
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
. Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

e* sitio de costumbié, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
uieutc.

Los señores Secretarios cuidarán, tajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
®rdenadamcnte para su encuadernación, que deberá verificarse ni 
mal de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Caubrian y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION CUARTA
Núm. 165.

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia de 

Zaragoza.

Anuncio.

Con fecha de hoy se remite a la Junta pericial de 
Mediana de Aragón el padrón de la contribución terri
torial de rústica con validez para los ejercicios econó
micos de 1936 y 1937, a fin de que sea expuesto al 
Público en la Casa Consistorial durante un plazo de 
'^ho dias, contados a partir de la publicación de este 
Nuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia.

Durante el referido plazo de exposición los contribu
yentes en general podrán formular, ante la Junta peri
cial respectiva, las reclamaciones que crean oportunas, 
as cua'es, debidamente informadas por dicha entidad 

y unidas a las que ésta estime procedentes, serán re- 
•uitidas a esta Administración al devolver el referido 
Padrón. En éste consignará la Junta pericial la corres
pondiente diligencia de aprobación en el caso de no 
Presentarse contra el mismo ninguna reclamación aten
dible.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
°Úcial para conocimiento de la Junta pericial mencio
nada e interesados en general.

Zaragoza, 11 de enero de 1936.— El Administrador, 
Roberto Muñoz.

Núm. 145.
Recaudación de Contribuciones de la 

provincia de Zaragoza.
D. Arturo Blecua Cavero, Recaudador de Hacienda del 

Sieblo de Mequinenza;
ago saber: Que en expediente ejecutivo instruido 

contra los herederos de D. Pedro Pomos Soro y doña 
Teresa Jové Compte, por débitos de Derechos reales 
del año 1934, y en cumplimiento de la providencia dic
tada con fecha 29 de diciembre de 1935, han sido em
bargados como de la propiedad de dichos deudores 
los bienes inmuebles que a continuación se expre
sarán.

Y teniendo en cuenta que alguno o varios de los he
rederos deudores no residen en esta población, ni han 
participado el punto de su residencia ni la persona que 
los represente, se les notifica por medio de este edicto, 
que por duplicado se remite a Tesorería-Contaduría de 
Hacienda para su inserción en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
la provincia, según dispone el artículo 154 del Estatuto 
de Recaudación.

Nombre, fincas, situación y cabida.
Herederos de Pedro Soro: Campo secano en la 

Plana, de 228*80 áreas.
Idem id. en Val de Urrea. de 400*50 Ídem;
Idem id. en Porchina, de 1.458*60 ídem;
Idem id. en La Albera, de 57*20 idem;
Idem id en Piedra Bonica, de 114*43;
Idem id. en La Albera, de 57*20 idem;
Idem id. en La Albera, de 243*16 idem;
Idem regadío en Tamarín, de 14*15 idem;
Idem secano en Porchina, de 114*42 idem;
Idem id. en Porchina, de 457*20 idem;
Una casa, Barca, número 32, antes número 20, sin 

extensión.
Medio corral, Barca, número 14, de 28 metros cua

drados.
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Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1 .° Que los ejercicios se venliquen en Madrid el 

día 15 de julio de 1936 con arreglo al programa que 
se inserta en esta convocatoria, acomodándose la ac
tuación del Tribunal y sus derivaciones a lo precep
tuado en el reglamento de Oposiciones de 8 de abril 
de 1910 y la constitución del Tribunal referido a lo 
que dispone eí Decreto de 4 de octubre último (Gaceta

Para ser admitido a la oposición se requiere: 
ser español, haber cumplido veintiún años de edad 
y no hallarse incapacitado el aspirante para ejercer 
cargos públicos, circunstancias que habrán de acredi
tarse con certificación de nacimiento del Registro Civil, 
legalizada para los que hayan nacido fuera del distrito 
notarial de Madrid, y certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes. . L .

3 0 Los aspirantes presentaran sus instancias ante 
esta Subsecretaría en el plazo improrrogable de dos 
meses, acontar desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gacela de Madrid, por 
conducto y con informe de los Jefes de los Centros 
respectivos si se hallan desempeñando otro cargo oli- 
cial, y acompañadas de las expresadas certificaciones y 
cuantos documentos hagan relación a sus méritos y 
servicios. „ , .. . . .

A los opositores que residan fuera de Madrid y no 
desempeñen ningún cargo oficial les bastará acreditar, 
mediante recibo, que han entregado en una Adminis
tración de Correos, dentro del plazo legal, el pliego 
certificado que contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

4 .° Los opositores deberán justificar ante el 1 ribu- 
nal que han satisfecho la cantidad de setenta y cinco 
pesetas, por derechos de examen, en la Habilitación 
de este Ministerio, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la oposición el día señalado para su comienzo.

5 .° Los ejercicios para esta oposición serán tres, 
dos prácticos" y uno teórico, que se verificarán en el 
número de sesiones que el Tribunal estime necesarias, 
atendiendo al número de opositores que en ellas to
men parte y a la extensión de los trabajos escritos y 
discusión a que éstos den lugar. ,

El priiñer ejercicio constará de dos partes, que se 
celebrarán en un solo acto, o separadamente, a j u ic io  
del Tribunal, consistiendo la primera en la ejecución 
de tres obras para piano: una, impuesta, la misma 
para todos los opositores, y que será los 'Estudios en 
forma de Variaciones^ (XII Estudios Sinfónicos), 
óp. 13; Roberto Schumann, Edición Peters, y otras dos, 
una elegida por el interesado y otra a la suelte, de 
entre una lista numerada que cada opositor presentara 
en este acto, conteniendo en dicha lista, por lo menos, 
doce piezas de conciertos para piano, entre las que se 
incluirán dos o tres para clavecín, bien sean estas ori
ginales o transcritas por los grandes maestros mo
dernos. , . . bie

El Tribunal tendrá en cuenta la importancia de las 
obras contenidas en la lista que presente cada opo- 
SltLa segunda parte de este primer ejercicio consistirá 
en la lectura, a primera vista, de una pieza manuscrita 
compuesta expresamente para dichas oposiciones.

El segundo ejercicio también constara de dos 
partes: la primera consistirá en dar una lección prac
tica a dos alumnos del Conservatorio: uno, sin co
nocimiento del instrumento, y otro, del ultimo ano 
de la enseñanza, V además, poner a una obra para 
piano, escrita ad hoc, los signos de expresión, arti
culaciones, pedales, digitación, etc., etc., contestando 
a las observaciones que acerca de esto quiera hacerle 
el Tribunal, lo mismo que a las que se refieran a cual
quiera otra parte de los ejercicios,

Media casa, plaza de la Constitución, numero 3, sin 

^Herederos de Teresa Jové Compte: Medio corral, 
Barca, número 14, de 28 metros cuadrados.

Media casa, plaza de la Constitución, numero 3, sin 
extensión •En ¿aspe, a 7 de enero de 1936.—El Recaudador, 
Arturo Blecua.________

SECCION QUINTA __
MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 

Y SANIDAD

Junta Central del Censo Electoral.
Publicado en la Gaceta de Madrid de 8 del actúa 

el decreto de convocatoria de elecciones generales de 
Diputados a Cortes,

Esta Presidencia, velando siempre por el cumpli
miento de la ley, se cree en el deber de recordar a los 
Presidentes de las Juntas municipales, por si aun no se 
hubiera efectuado en algunos sitios, lo dispuesto en el 
artículo 19 de la ley Electoral de8de agosto de 1907, 
que les impone la obligación de exponer al publico, a 
las puertas de los locales designados para Colegios 
electorales, la lista definitiva de electores.

Y a fin de que llegue a conocimiento de todos los 
Presidentes de las Juntas municipales del Censo electo
ral se servirá V. comunicarlo a los de esa provincia, 
debiendo dar cuenta a esta Presidencia del cumplimien
to en la misma del mencionado precepto legal.

Madrid, 10 de enero de 1936.-El Presidente, Diego 
Medina. , . . . . ,
Señores Presidentes de las juntas provinciales del

Censo electoral de toda España.
(Gaceta 11 enero 1936).

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 166.
Dirección General del Tesoro y de Seguros.

Aviso oficial.
De conformidad con lo preceptuado por el art. 11<S 

del reglamento de Seguros, se hace saber al publico en 
general y a los asegurados en particular que la entidad 
denominada «La Previsora de Zaragoza , S. A.; domi
ciliada en Zaragoza, calle de la Democracia, num 8 ), 
bajo, se ha declarado en liquidación voluntaria, liján
dose el plazo de treinta dias, a contar desde la fecha 
de la publicación de este aviso, para eliminarla del Re
gistro de entidades inscritas e incluirla en el índice de 
las que se hallan en liquidación, quedando designados 
liquidadores de la propia entidad doña Mana de los 
Angeles Reigada y D. José María González de Villaum- 
brosia Reigada, y como domicilio de la oficina liquida
dora el mismo de la Compañía antes citado.

Madrid, 8 de enero de 1936.- El Director general, 
Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Vacante en el Conservatorio Nacional de Música y 

Declamación de Madrid una plaza de Profesor np'EE' 
rario de piano, dotada con el sueldo anual de 5.01) ) 
pesetas y demás ventajas que la ley concede, que 
corresponde proveerla por el turno de oposición, con
forme a lo dispuesto en el reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de agosto de 1917 y Orden minis
terial de esta fecha,
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La segunda parte de este segundo ejercicio consis
tirá, para los opositores que no acrediten tener apro
bada en el Conservatorio la enseñanza completa de 
armonía, en realizar a cuatro partes armónicas un bajo 
y tiple de condiciones y dificultades análogas a las 
que se imponen en los ejercicios de examen de cuarto 
año en dicha enseñanza.

El tercer ejercicio se realizará con la lectura de un 
trabaj) de investigación o doctrinal propio, y progra
ma que cada opositor entregará al Tribunal en el mo
mento de comenzar los ejercicios. El referido trabajo 
será discutido ampliamente, a cuyo efecto se formárán 
brincas o trincas, a juicio del Tribunal y teniendo en 
cuenta el número de opositores.

El programa será razonado, reseñando los princi
pales sistemas pedagógicos conocidos para la ense
ñanza del piano y las más importantes obras didácticas 
escritas para este fin, y también detallado, dividiéndolo 
en años escolares, según el método y forma que el 
opositor crea más convenientes para conseguir el ma
yor grado de perfección en la dicha enseñanza.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines Ofi
ciales de las provincias, y por medio de edictos en los 
tablones de anuncios de los Establecimientos docentes 
oficiales, lo que se hace público para que las Auto
ridades respectivas dispongan que asi se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid, 7 de enero de 1936. - El Subsecretario, 
Gregorio Fraile.

(Gaceta 9 enero 1936).

Dirección General de Primera Enseñanza.
Anuncio.

En virtud de lo dispuesto por Decreto de 23 de no
viembre último ^Gacela del 28), esta Dirección General 
ha señalado el dia 7 de febrero próximo, a las once 
horas, para la subasta de las obras de nueva planta 
con destino a cinco escuelas unitarias, dos para niños, 
dos para niñas y una para párvulos, en Ibdes (Zara
goza), por la cantidad total de 125.509'66 pesetas, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en el Decreto de 13 de julio de 1934 ^Ga
ceta del 30 de agosto), en este Ministerio, bajo mi 
presidencia o la del funcionario en quien delegue mis 
atribuciones, quedando de manifiesto en dicho edificio 
(Sección de Construcciones Escolares) y en la Sección 
Administrativa de Primera Enseñanza de Zaragoza el 
proyecto completo con la documentación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos será desde esta 
fecha hasta las trece horas del dia 31 de los corrientes, 
pudiendo presentarse en el mismo Ministerio (Sección 
de Construcciones Escolares) y en las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza de cada provincia

Tercera. Las proposiciones se ajustarán al modelo 
inserto a continuación de este anuncio; serán escritas 
en papel sellado de sexta clase (4'50 pesetas) y se 
presentarán bajo sobre cerrado firmado por el licitador, 
acompañando en otro, abierto, la carta de pago de la 
Caja General de Depósitos, o de alguna Sucursal, que 
acredite se ha consignado previamente, para tomar 
parte en la subasta, la cantidad de 4.000 pesetas en 
métalico o en efectos de la Deuda pública a! tipo que 
para este objeto señalan las disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse recibo de la contri
bución o certificación de la respectiva Administración 
de Rentas, acreditativa de que al anunciarse esta su

basta o en el año anterior el licitador ejercía industria 
relacionada con lo construcción.

Igualmente se acompañarán los recibos justificativos 
de venir satisfaciendo las cuotas de Retiro Obrero.

Serán desechadas las proposiciones que careciesen 
de cualquiera de los expresados requisitos, así como 
las que, en su caso (tratándose de personas jurídicas), 
no contengan los documentos exigidos por el artículo 
II del expresado Decreto de 13 de julio de 1934.

Cuarta. En el citado día y hora se procederá a la 
apertura dejos pliegos presentados, y en el caso que 
dos o más proposiciones resulten iguales se procederá 
con arreglo a lo que dispone el artículo 14 del indicado 
Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del servicio, dentro 
del plazo de treinta dias, contados desde el en que se 
inserte la orden de adjudicación en la Gaceta de Ma 
drid, se cumplirá cuanto previenen los artículos 18, 
19 y 21 (relacionado con el 3.°) del mencionado De
creto acerca de la consignación e importe de la fianza 
definitiva, otorgamiento de la oportuna escritura y pago 
de los gastos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable para la firma 
de la escritura de adjudicación de la contrata, que se 
otorgará en esta capital y también dentro del plazo de 
treinta días a contar desde el de la inserción de tal 
Orden en la Gaceta de Madrid, la presentación del do
cumento que acredite el cumplimiento de lo dispuesto 
sobre Retiro Obrero en la base 3.a del decreto de 11 
de marzo de 1919 y reglamento para su ejecución de 
21 de enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de las obras y el 
de seguro de incendios será de dieciséis meses.

Octava. El plazo de garantía se fija en cuatro meses.
Novena. Las obras se abonarán por certificaciones 

mensuales cu la forma que se determina en el pliego 
de condiciones facultativas y económicas del proyecto, 
en el de condiciones particulares unido a .éste y en el 
de condiciones generales para la contratación de obras 
dependientes de este Departamento de 4 de septiem
bre de 19Ú8.

Madrid, 7 de enero de 1936.—El Director general, 
Victoriano Lucas.

Modelo de proposición.

D...................   vecino de........ , provincia de..........
con domicilio en la......... . de........ , núm............ , en
terado del anuncio publicado en la Gaceta de Madrid 
con fecha............... , y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de nueva planta con destino a............... , 
se compromete a tomar a su cargo la construcción de 
las mismas con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el 
tipo fijado, se añadirá: con la rebaja de .... por 100).

Asimismo se compromete a no satisfacer a los obre
ros que haya de utilizar en tales obras remuneraciones 
inferiores a las mínimas que rijan en dicha localidad, 
fijadas por el Jurado Mixto de la Industria de la Cons
trucción constituido con arreglo a la ley de 27 de no
viembre de 1931 sobre organización mixta profesional 
o por convenios colectivos de trabajo entre las asocia
ciones patronales y obreras, o bien generalizadas en 
los contratos individuales entre empresarios y trabaja
dores de los correspondientes oficios o profesiones.

(Fecha y firma del pfoponente).
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Núm. 127.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza
Subasta núm. 533 de orden, que tendrá lugar a las cuatro de la tarde del día 8 de febrero de 1936, 

en la que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre alhajas efectuados hasta el día 
7 de enero de 1935 en la Central, situada en la calle de San Andrés, núm. 14.

Número 
del 

préstumo
G A R A N T I A S

Tipo 
de 

subasta

Utas.

215.170 Un pendentif de oro con brillantes,
diamantes y rubíes......................... 284

215.176 Una sortija de oro............................. 21
215.245 Una sortija con diamantes y un do-

blete y otra sortija de oro............. 57
215.246 Una sortija de oro... ......................... 12
215.247 Una sortija y una medalla de oro y

nácar.............................................. 29
215.326 Una sortija de oro............................. 23
215.345 Un reloj de metal............. •................ 7
215.370 Un imperdible y un par de pendien-

tes de oro con diamantes.............. 69
215.385 Un reloj de oro................................. 171
215.402 Una sortija de oro............................. 14
215.411 Un ¡eloj de oro marca «Omega», pul-

sera................................................ 69
215.412 Un relojito de oro............................. 35
215.423 Un reloj pulsera de metal................. 23
215.427 Una pulsera de oro con un brillante

y dobletes....................................... 227
215.445 Un relojito de oro............................. 25
215.465 Un par de pendientes y una sortija

de oro con brillantes................... 568
215.471 Un imperdible de oro con diamantes. 29
215476 Un reloj de metal, pulsera............... 18
215.497 Dos cubiertos, ocho cuchillos y un

juego de trinchante de plata........ 35
215.544 Un reloj y dos relojitos de oro, pul-

sera.................................................. 154
215.557 Una pulsera de oro con brillantes y

diamantes ..................................... 284
215.558 Una bandeja de plata....................... 114
215.560 Un par de pendientes de oro con

diamantes y dobletes..................... 69
215.573 Un reloj de metal, pulsera................ 12
215.582 Un alfiler de oro con brillantes........ 142
215.593 Un relojito de metal, pulsera............ 10
215.624 Un bastón con puño de oro ........... 29
215.654 Un cubierto, dos servilleteros, siete

cuchillos y seis tenedores de plata. 18
215.660 Una sortija de oro con diamantes v

. un bolso de plata...........................35
215.663 Un relojito de oro, pulsera................ 18
215.720 Un reloj de plata............................... 18
215.743 Un alfiler con brillantes, diamantes 

y un doblete, dos monedas de 
diez dólares cada una, un reloj,

Número 
del 

préstamo
G A R A N T 1 A S

Tipo 
de 

subasta

Pías.

una cadena de oro y una pulsera
de metal......................................... 312

215.762 Una sortija de oro............................. 35
215.835 Una sortija de oro con un brillante. 142
215.836 Cuatro cubiertos, once cucharitas y

seis cuchillos de plata ................. 63
215.859 Un alfiler de oro con diamantes y

una perla japonesa......................... 35
215.978 Doce cubiertos de plata...'............. 137
215.879 Un par de gemelos con diamantes 

(faltan varios), una moneda de
diez francos y un relojito de oro.. 46

215.880 Una sortija con dos brillantes y un
zafiro v un dije de oro bajo.......... 35

215.881 Una sortija de oro con brillantes... 69
215.892 Un par de pendientes de oro con

piedras falsas................................. 12
215.912 Un reloj marca «Omega», de metal.. 29
215.923 Una moneda de oro de veinticinco

pesetas............................................ 29
215.924 Un par de pendientes de oro con

piedras falsas y un bolso de plata. 23
215.925 Una sopera de metal plateado......... 23
215.927 Una pulsera y un par de botones de

oro con diamantes......................... 57
215.928 Un<i cadena y una medalla de oro

con diamantes y nácar................... 35
215.929 Dos bandejas y dos jarras de níetal. 18
215.930 Una sortija con diamantes y una me-

dalla de oro.................................... 29
215.937 Un reloj de metal, pulsera............... 29
215.953 Doce cucharillas y veinticuatro cuchi-

líos de plata................................... 69
215.954 Una pulsera de oro........................... 35
216.037 Una sortija con un brillante, una me

dalla con diamantes, perlas y ná
car, un par de pendientes y un im
perdible con aljófar, una cadena y

227una medalla de oro.......................
216.040 Un par de pendientes de oro con

114brillantes y diamantes...................
216.084 Un reloj pulsera de metal ............... 29
216.095 Una sortija de oro bajo................... 7
216.123 Un reloj marca «Cyma», de plata... 23
216.156 Una moneda de oro de veinte pesos. 68
216.158 Una cadena, una medalla y un col-

gante de oro con piedras falsas..

Cuyas garantías se exhibirán al público en el vestíbulo del Monte de Piedad, situado en la calle de San 
Andrés, núm. 14, el día? de febrero de 1936, de diez a doce de la mañana y de cuatro a seis de la tarde.

Zaragoza, 8 de enero de 1936. - El Director-Gerente, José Sinués.- V.0 B.°: El Presidente, Antón o 
Lasierra.

M.C.D. 2022
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ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS

|1h= nS!stóas‘ar™ tollos empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancela- 
th)s o renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento. 
dente 9 SLlbaSta daía principi° a la hora seña|ada y terminará o se suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presi

No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
vndH , n'mpara laS PU-an Sig“iente: En los lotes cuy° in,Porte n° llegue a 25 pesetas, cada tanto equi- 
2 neset a”T^" P 3 PCSCtaS’ k’S ,ant0S de ' pe8eto: al llegar a 100 Pesetas> inWtarán 
2 pesetas, y desde 500 pesetas en adelante, cada tanto será de 5 pesetas. . 

El pago se hará al contado.
..1“s sobr‘lntes PQr ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y sus 

r° n , 0S’ se,a reposición del dueño de la garantía durante tres años, transcurridos los cuales caduca
ran a favor del Establecimiento.

Una vez adjudicados los lotes, no hay derecho a reclamación alguna.

Núm. 134.

Intervención de Hacienda de la provincia de Zaragoza

D- Adolfo Usón Gracia, Jefe de Contabilidad de la Intervención de Hacienda de esta provincia,

Ct I-tilico: Que, según resulta del libro de Cuentas Corrientes que por el impuesto de Minas Canon, corres- 
h k  icníe al año de 1935, lleva esta oficina, las concesiones mineras que en 31 de diciembre pióximo pasado 

o nan sabsiccho el canon anual para el citado año 1935 son las que se detallan a continuación.

Nú
mero Nombr<‘ de las minas

26 San Jaime...................'...
27 Georgina..........................

Tórmino 
en <]ue radican

Remolinos..............
Remolinos . . . .

Nombn* de los propietarios

Francisco Sesé y Conde..........:...............  
Ivo Logroño

Pesetas

62*40 
46*80 
46*80 
39-00

390*00 
780-00
372*60

Soledad Segunda.............
María del Rosario...........

66 La Miguela .......................
Jalón número 1 ................

1 Jalón número 2.................

Mequinenza ..........
Remolinos..............
Tofralba de Ribota.
Morata de Jalón....

Idem

Emilio Copóns Martín...............................
Juan Fernández Espligares... J......... 
Isidoro Matías Gómez............. i................
Emilio Burbano de Val.............................  
El mismo ...................

Y para que conste y remitir a la Administración de Rentas Públicas de esta provincia en virtud de lo 
'"cuesto en el artículo 23 del Real decreto de 23 de mayo de 19'. 1, en consonancia con lo prevenido en e| 
Edículos.0 de la ley de 29 de diciembre de 1910, expido la presente, visada por el señor Interventor, en 
-aragoza, a 6 do enero de mil novecientos treinta y seis.-Adolfo Usón.-V.0 B.9: (ilegible).

M.C.D. 2022
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Junta provincial del Censo Electoral 
de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 17 
de la Real orden de 16 de septiembre de 1907. se 
publican a continuación las designaciones de Vo
cales para tormar pafté de las Juntas municipa
les del Censo Electoral en el bienio 1936-37, re
cibidas hasta la fecha, pa*-a que los que se con
sideren perjudicados puedan recurrir ante esta 
Junta provincial en 1a forma prevenida en el ar
tículo 12 de la ley Electoral.

Zaragoza, 13 de enero de 1936. — El Presi
dente, Gerardo Alvarez de Miranda.

(Conclusión).
OSERA DE EBRO. — Presidente, D. Miguel Lon 

Alquézar, como Juez municipal; Vocal, D. Francisco 
Periz Gascón, como ex Juez.—Suplente, D. Dionisio 
Ballestar Lon, como ex-Juez.

Juntas Municipales del Censo Electoral
Relación de los locales designados para Colegios 

electorales por las Juntas municipales del Censo 
Electoral, que se publica en este Bo l et ín Of i
c ia l  en virhtd de lo dispuesto en el articulo 22 
de la ley Electoral de 8 de agosto de 1907:

(Continuación).

BUSTE (EL).-Sección única: Escuela.
CERVERA DE LA CAÑADA.— Sección única: Es

cuela nacional de niños, 'calle Cuatro Esquinas, 35 y 
37, primera puerta. Estafeta, Cervcra de la Cañada. '

CODO. —Sección única: Escuela de niñas, calle del 
Arrabal, núrn. 2.

PUENTES DE EBRO.—Sección 1.a: Salón de Jun
tas: escuela de párvulos, Casa Ayuntamiento.—Sección 
2.a: Escuela de niños, Afueras, carretera. — Sección 
3.Escuela de niñas, Afueras, carretera.

LUMP1AQUE.— Distrito l.°: Sección única: Escue
la de niños núm. 1, calle de Terrero, núm. 2O.-Dis- 
trito 2.°: Sección única: Escuela de niños núm. 2, Pla
za Constitución, núm. 1.

MIEDES. Sección única: Escuela de niños núm. 1. 
OSERA DE EBRO. — Sección única: Escuela de 

niños.
POMER. - Sección única: Escuela de niñas: Plaza 

■Mayor, planta baja del Ayuntamiento.
PUEBLA DE ALFINDEN (LA).-Sección 1.a: Es

cuela de niños núm. I, Mayor, 25. - Sección 2.a: Es
cuela de niños núm. 2. Mayor, 33. Estafeta, La Puebla 
de Alfindén.

URR1ES. — Sección única: Escuela nacional de i i' 
flos. Estafeta, Sos del Rey Católico.

~ SECCION SEPTIMA
ADMINiSTRACION DE JUSTICIA

Juzgado» de primera instancia
Núm. 152.

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzgado número 3 de los de esta 
ciudad; .
Hago saber: Que en ios autos de juicio ejecutivo 

que se siguen en este Juzgado a instancia del Procura
dor D. Juan Guelbenzii Romano, en nombre y repre

sentación de D. Armando Abadía Alcolea, contra doña 
Sebastiana Campos, en reclamación de cantidad, ha 
acordado, a instancia de la parte ejecutante, sacar por 
tercera y última vez, sin sujeción a tipo y término de 
veinte días, los bienes que a continuación se expresan 
propiedad de la ejecutada:

Un edificio sito en la ciudad de Caspe y su calle 
Mayor, número dos; ocupa una medida superficial ig
norada, destinado en parte a casino que linda por la 
derecha entrando con la casa número diez, llamada 
Café de D. Miguel y D. Ignacio Ballesteros, izquierda 
solar o vago de D. Carlos Giner Ballabriga y espalda 
con calle del Hospital Viejo, llamada vulgarmente 
Pueyo. Este edificio, en su parte de la calle Mayor, es 
la edificación Círculo de Caspe, con un trozo que da a 
la calle del Hospital o Pueyo destinado a retretes, y el 
resto del edificio, de la parte H ispitai Viejo-o Pueyo, 
es de construcción antigua, siendo por esta parte de 
Hospital Viejo o Pueyo dicho edificio de forma irregu
lar, por haber cedido parte del edificio a la casa café 
número diez antes citada, por la que linda a la dere
cha entrando con arreglo al documento privado de 
división de bienes entre los hermanos Ballabriga lie 
vada a efecto el día veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos cuatro; valorado en treinta mil pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado en la sala-au
diencia de este Juzgado el dia primero de febrero 
próximo venidero, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera. Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadorcs consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes de que se trata.

Segunda. Que si hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio que sirvió de , tipo para 
la segunda subasta y que acepte las condiciones de 
la misma se aprobará el remate, y en otro caso con 
suspensión de la aprobación del remate se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, el cual, dentro de los nue
ve días siguientes podrá pagar o presentar persona que 
mejore la postura.

Tercera. Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero y que no existen títulos de propie
dad de la finca de que se trata, siendo de cuenta del 
comprador su adquisición, y que la certificación de 
cargas de dicha finca se halla en este Juzgado, donde 
podrá ser examinada por aquel que quiera tomar parte 
en la subasta. . .

Dado en Zaragoza, a tres de enero de mil novecien
tos treinta y seis.—Pablo de Pablo.— El Secretario,
Vicente Lizandra. _____ ____

PARTE NO 0FICIAE
Núm. 156.

Comunidad de Regantes de la vega del Ramblar, 
en Sos del Rey Católico.

No habiéndose celebrado en el día de hoy, por falta 
de mayoría, la Junta general de interesados en la vega 
del Ramblar convocada en el Bo l f .t ín Of ic ia l  del 4 
de diciembre último, se cita por segunda vez para el 
domingo 19 del actual y hora de las diez de la mañana, 
en el salón de sesiones del Ayuntamiento, al objeto de 
constituir la Comunidad, elección de cargos, Sindicato 
y Jurado de Riegos; y se advierte que con el número 
qiie concurra se celebrará la Junta, según el articulo 55 
de las Ordenanzas. .

Sos del Rey Católico, 6 de enero de 193 >. El I resi
dente accidental, Dionisio Samitier.

TIP. HOGAR PIGNAiELLÍ

M.C.D. 2022


